
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120220073300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopcreser Marcela De Jesús 
Santana Guzman

04/10/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas

08001418902120220072900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Gustavo Eduardo 
Rincon Mendez

04/10/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas

08001418902120220073700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Servicios Asociados 
Coocredis

Jaime  Perez , 
Fernando Luis Buzon 
Rodriguez

04/10/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas

08001418902120220011400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Prooecoop Jennifer  Tapiero 04/10/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120220073900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Marsella. Y Otros Demandados, 
Edelfa Victoria Athias 
De Quintero

03/10/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902120220074700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inversiones Barraza 
Gomez S.A.S

Oscar  Bermejo Pallares 04/10/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha miércoles, 5 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120220074300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Viva Tu Credito S.A.S. Yurley Paola Aragon 
Miranda

04/10/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas

En la fecha miércoles, 5 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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 Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  
(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

  Proyectó: Bw 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 - 3004782485  

Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00743-00 
Demandante: VIVA TU CREDITO S.A.S. 
Demandado: YURLEY PAOLA ARAGON MIRANDA 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar 
solicitada. Sírvase proveer. Octubre (04) de dos mil veintidós (2022). 
 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO  
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, OCTUBRE (04) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G 
del P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

 
1. DECRÉTESE el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 

vigente y demás emolumentos legalmente embargables que recibe la demandada YURLEY 
PAOLA ARAGON MIRANDA, identificada con C.C. 1.143.121.931, como empleada de SU 
SERVICIO TEMPORAL S.A. de conformidad con el artículo 156 del CST. LIMITAR el monto de 
la medida hasta la suma de $6.700.000. Librar el correspondiente oficio al pagador a fin de 
comunicar la medida. 
 

2. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 

posea la demandada YURLEY PAOLA ARAGON MIRANDA, identificada con C.C. 1.143.121.931, 
en cuentas corrientes, ahorro, CDT, o cualquier otro título bancario o financiero, en las 
siguientes entidades: BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, BANCO ITAU, BANCOLOMBIA, 
CITIBANK, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO COLPATRIA, BANCO 
DE OCCIDENTE, BANCO BCSC, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 
AV VILLAS, BANCO PICHINCHA, BANCOOMEVA, BANCO FALABELLA, BANCO FINANDINA, 
SERVICIOS FINANCIEROS S.A. SERFINANSA, COOPCENTRAL. LIMITAR el monto de la medida 
hasta la suma de $6.700.000. Librar el correspondiente oficio a fin de comunicar la medida. 
 
 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00743-00 
Demandante: VIVA TU CREDITO S.A.S. 
Demandado: YURLEY PAOLA ARAGON MIRANDA 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente resolver sobre la admisión de la misma. Sírvase proveer. Octubre (04) de 
dos mil veintidós (2022). 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO  
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, OCTUBRE (04) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue subsanada en 
debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, por 
lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo establecido en el 
artículo 430 del CGP, por lo que el despacho, 
 

RESUELVE: 
 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de VIVA TU CREDITO S.A.S. contra YURLEY PAOLA 
ARAGON MIRANDA, por las sumas de: 
 

a) CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS DIECISÉIS 
PESOS ($4.462.716) por el capital insoluto de la obligación contenida en el pagaré. 
 

b) Más los intereses moratorios liquidados desde el 15 de junio de 2022, hasta el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 
intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 
 

3. NOTIFIQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 293 
y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el respectivo 
traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las excepciones 
que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual forma también 
podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 del Decreto 806 de 
2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan las causales por la 
cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 
nacional. 
 

4. TÉNGASE al Dr. ERNESTO JOSE MIRANDA REVOLLO como apoderado judicial de la parte 

ejecutante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

 
 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00747-00 
Demandante: INVERSIONES BARRAZA GOMEZ S.A.S. 
Demandado: OSCAR MIGUEL BARMEJO PALLARES 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, 
informándole que se encuentra pendiente resolver sobre la admisión de la misma. Sírvase 
proveer. Octubre (04) de dos mil veintidós (2022). 

 
CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO  

SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, OCTUBRE (04) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se evidencia que la demanda 
adolece de los siguientes requisitos, tales como: En el acápite de NOTIFICACIONES, se 
observa que el ejecutante aporta un correo electrónico del ejecutado OSCAR MIGUEL 

BARMEJO PALLARES: obermejo1975@gmail.com, sin embargo, no se informó la forma en 

que ésta dirección de email fue obtenida, tal como lo señala el inciso 2° del artículo 8° de la 
Ley 2213 de 2022: 

  
“ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 
mismo medio. 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar (.)”  

En razón a ello, la parte activa deberá informar la manera en que se obtuvo el correo 
electrónico del ejecutado aportado en el libelo.  
 

En esos términos como no se cumplen las exigencias del artículo 74, 82 y 84 del CGP y el 
artículos 5° y 8° del Decreto 806 del 2020 el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
CGP. 

 
Por lo anterior, este juzgado, 

R E S U E L V E 

 
1. Mantener la presente demanda en secretaría por el término de cinco (5) días 

a fin de que el demandante subsane las deficiencias anotadas, so pena de 

rechazo. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
 

JUEZ 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular                                                                        Proyectó: DDM 

Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 - 3004782485 
Página Web: www.ramajudicial.gov.co 

Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico. Colombia. 

Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00739-00 
Demandante: EDIFICIO MARSELLA. 
Demandados: EDELFA VICTORIA ATHIAS DE QUINTERO, CALIXTO EGIDIO QUINTERO ARIAS y ARLY 
DEL SOCORRO QUINTERO ATHIAS. 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 

que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla, 
octubre tres (03) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                          CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO  

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, OCTUBRE TRES (03) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, al revisar la demanda de la referencia, observa este Despacho 
que el apoderado de la parte demandante,  

 

• No dio aplicación al numeral 4º del artículo 82 del c. G. P., esto es, “lo que se pretenda, 
expresado con precisión y claridad”, toda vez que, al momento de exponer sus pretensiones, 

solicita la parte ejecutante se libre mandamiento de pago por concepto de cuotas de 

administración causadas por el periodo de octubre a diciembre de 2021 y de enero a agosto de 
2022, no obstante, la certificación expedida solo contempla las cuota hasta julio de 2022, 

debiendo aclarar al respecto. 
 

Bajo ese orden de ideas, el JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE BARRANQUILLA,  
RESUELVE 

 
Mantener la presente demanda en secretaría por el término de cinco (5) días a fin de que el demandante 

subsane la deficiencia anotadas, debiendo completar los traslado con ésta nueva exigencia, so pena de 
rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00114-00. 

Demandante: COOPERATIVA PROECOOP. 

Demandado: JENNIFER TAPIERO. 
 

INFORME SECRETARIAL: señor juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente seguir adelante la ejecución con relación al demandado. Sírvase proveer. 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 
CAMILO ARGUELLO CONEO 

Secretario  

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. OCTUBRE CUATRO (04) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
La COOPERATIVA PROECOOP, a través de apoderada judicial, presentó demanda ejecutiva y previa 

las formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó que se librara auto de 

mandamiento de pago en contra de JENNIFER TAPIERO. 
 

El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo 
ejecutivo y los requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor, o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia 
judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 
honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos que señale la ley.”. 
 
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la 

obligación contenida en él mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, 

que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, 
y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que 

sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 

El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento 
que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”. 
 
Por auto de fecha mayo 10 de 2021, se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de la 

COOPERATIVA PROECOOP, y en contra de JENNIFER TAPIERO. 
 

La señora JENNIFER TAPIERO, fue notificada de manera personal por este Despacho al correo 

electrónico jennifertapiero1@gmail.com, enviada el día 01 de junio de 2022, por lo que conforme al 
art. 8 del Decreto 806 de 2020, la notificación se surtió el día 06 de junio de 2022, la cual, una vez 

vencido el término legal, se observa que no contestó la demanda, ni presentó excepciones que 
perturbaran las pretensiones de la misma. 

 

Por lo cual se advierte que el comportamiento de la parte demandada al guardar silencio en el término 
del traslado de la demanda sin proponer excepciones, refulge que es un imperativo para el funcionario 

judicial proferir la sentencia que lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo 
estipulado en el auto de mandamiento de pago.  

 

Además, durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se 
encuentran oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la 

ejecución para el cumplimiento del pago. En consecuencia, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

1. SEGUIR adelante la ejecución de conformidad con el auto de fecha marzo 10 de 2022, 

mediante el cual se libró mandamiento de pago a favor de la COOPERATIVA PROECOOP, y 
en contra de JENNIFER TAPIERO. 

 
2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el 

artículo 446 del C.G.P. 

 
3. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 

de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del 
crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, y en contra del 
demandado, la suma de $1.050.000 según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo 

Superior de la Judicatura y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese 

la liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas. 
 

5. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.  
 

6. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a 

efectos que en lo sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas 

pero que estas sean puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución 
Civil Municipal de esta ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no 

en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios. 
 

7. Condénese en costas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00737-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS ASOCIADOS COOCREDIS 
Demandado: JAIME PEREZ PACHECO Y FERNANDO BUZON RODRIGUEZ 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar 
solicitada. Sírvase proveer. Octubre (04) de dos mil veintidós (2022). 
 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO  
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, OCTUBRE (04) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G 
del P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

 
1. DECRÉTESE el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 

vigente y demás emolumentos legalmente embargables que reciben los demandados JAIME 
PEREZ PACHECO, identificado con C.C. 8.570.520 y FERNANDO BUZON RODRIGUEZ, 
identificado con C.C. 72.130.846, como empleados de la ALCALDIA DISTRITAL DE 
BARRANQUILLA, de conformidad con el artículo 156 del CST. LIMITAR el monto de la medida 
hasta la suma de $25.400.000. Librar el correspondiente oficio al pagador a fin de comunicar 
la medida. 

 
 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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 Consejo Superior de la Judicatura 

     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Proyectó: Bw 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 - 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00737-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS ASOCIADOS COOCREDIS 
Demandado: JAIME PEREZ PACHECO Y FERNANDO BUZON RODRIGUEZ 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. Barranquilla, octubre (04) de 
dos mil veintidós (2022). 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO  
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, OCTUBRE (04) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva se ajusta a lo 
estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho procederá 
a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo establecido en el artículo 430 del CGP, por lo 
que el despacho, 
 

RESUELVE: 
 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 
ASOCIADOS COOCREDIS contra JAIME PEREZ PACHECO y FERNANDO BUZON 
RODRIGUEZ, por las sumas de: 
 

a) DIECISÉIS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($16.940.000) por el 
capital insoluto de la obligación contenida en letra de cambio. 

 
b) Más los intereses moratorios liquidados desde el 11 de septiembre de 2020, hasta el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la 
tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 
intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 
 

3. NOTIFIQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 293 
y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el respectivo 
traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las excepciones 
que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual forma también 
podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 del Decreto 806 de 
2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan las causales por la 
cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 
nacional. 
 

4. TÉNGASE a la Dra. MYRIAM LUZ CARRILLO MARIMON como apoderado judicial de la parte 

ejecutante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

 
 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00729-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA 

Demandado: LILIA GUZMAN PEREZ 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar 

solicitada. Sírvase proveer. Octubre (04) de dos mil veintidós (2022). 

 
CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, OCTUBRE (04) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G 

del P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 
 

1. DECRÉTESE el embargo y retención del 30% del salario y demás emolumentos legalmente 
embargables que recibe la demandada LILIA GUZMAN PEREZ, identificada con C.C. 

32.218.014, como empleada de la SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE 
BOLIVAR, de conformidad con el artículo 156 del CST. LIMITAR el monto de la medida hasta 

la suma de $23.200.000. Librar el correspondiente oficio al pagador a fin de comunicar la 

medida. 
 

2. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 
posea la demandada LILIA GUZMAN PEREZ, identificada con C.C. 32.218.014, en cuentas 

corrientes, ahorro, CDT, o cualquier otro título bancario o financiero, en las siguientes 

entidades: BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO AV VILLAS, 
BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO COLPATRIA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO 

DAVIVIENDA. LIMITAR el monto de la medida hasta la suma de $23.200.000. Librar el 
correspondiente oficio a fin de comunicar la medida. 

 
 

 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00729-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA 
Demandado: LILIA GUZMAN PEREZ 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. Barranquilla, octubre (04) de 
dos mil veintidós (2022). 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO  
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, OCTUBRE (04) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva se ajusta a lo 
estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho procederá 
a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo establecido en el artículo 430 del CGP, por lo 
que el despacho, 
 

RESUELVE: 
 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE 
APORTE Y CREDITO COOPHUMANA contra LILIA GUZMAN PEREZ, por las sumas de: 
 

a) QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
VEINTIUNO PESOS ($15.477.421) por el capital insoluto de la obligación contenida en el 
pagaré. 

 
b) Más los intereses moratorios liquidados desde el 29 de octubre de 2021, hasta el pago total de 

la obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la 
tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 
intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 
 

3. NOTIFIQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 293 
y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el respectivo 
traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las excepciones 
que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual forma también 
podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 del Decreto 806 de 
2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan las causales por la 
cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 
nacional. 
 

4. TÉNGASE al Dr. CARLOS HUMBERTO SANCHEZ PEREZ como apoderado judicial de la parte 

ejecutante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 - 3004782485  
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00733-00 
Demandante: COOPERATIVA NACIONAL DE SERVICIOS DE COBRANZA Y COMERCIALIZACIÓN 
COOPCRESER 
Demandado: MARCELA DE JESUS SANTANA GUZMAN 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar 
solicitada. Sírvase proveer. Octubre (04) de dos mil veintidós (2022). 
 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, OCTUBRE (04) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G 
del P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

 
1. DECRÉTESE el embargo y retención del 30% de las cesantías que se encuentren a nombre 

de la demandada MARCELA DE JESUS SANTANA GUZMAN, identificada con C.C. 
1.048.208.212, que se encuentran consignadas en COLFONDOS, de conformidad con el 
artículo 344 del CST. LIMITAR el monto de la medida hasta la suma de $2.050.000. Librar el 
correspondiente oficio al pagador a fin de comunicar la medida. 
 

 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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 Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Proyectó: Bw 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 - 3004782485  

Página Web: www.ramajudicial.gov.co  

Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00733-00 
Demandante: COOPERATIVA NACIONAL DE SERVICIOS DE COBRANZA Y COMERCIALIZACIÓN 
COOPCRESER 
Demandado: MARCELA DE JESUS SANTANA GUZMAN 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. Barranquilla, octubre (04) de 
dos mil veintidós (2022). 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, OCTUBRE (04) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

Una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva se ajusta a lo 
estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho procederá 
a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo establecido en el artículo 430 del CGP, por lo 
que el despacho, 
 

RESUELVE: 
 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de COOPERATIVA NACIONAL DE SERVICIOS DE 
COBRANZA Y COMERCIALIZACIÓN COOPCRESER contra MARCELA DE JESUS SANTANA 
GUZMAN, por las sumas de: 
 

a) UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO 
PESOS ($1.355.194) por el capital insoluto de la obligación contenida en el pagaré. 

 
b) Más los intereses moratorios liquidados desde el 30 de abril 2022, hasta el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 
intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 

 
3. NOTIFIQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 293 

y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el respectivo 
traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las excepciones 
que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual forma también 
podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 del Decreto 806 de 
2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan las causales por la 
cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 
nacional. 
 

4. TÉNGASE a la Dra. MARTA PATRICIA MONTERO GOMEZ como apoderada judicial de la parte 
ejecutante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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